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MINISTERIO DE DEFENSA
 19878 ORDEN DEF/3744/2005, de 22 de noviembre, por la 

que se dispone el cese del Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico Militar don Francisco Rico Fernán-
dez, como Subdirector General de Recursos e Infor-
mación Administrativa.

A propuesta del Subsecretario de Defensa, cesa como Subdirec-
tor General de Recursos e Información Administrativa del Ministerio 
de Defensa, el Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico Militar don Fran-
cisco Rico Fernández.

Madrid, 22 de noviembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
DEF/2424/2004, de 20 de julio, BOE del 21), el Subsecretario, 
Justo Zambrana Pineda. 

 19879 ORDEN DEF/3745/2005, de 22 de noviembre, por la 
que se dispone el nombramiento del Coronel Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar don Juan Manuel García 
Labajo, como Subdirector General de Recursos e 
Información Administrativa.

A propuesta del Subsecretario de Defensa, nombro Subdirector 
General de Recursos e Información Administrativa del Ministerio de 
Defensa, al Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico Militar don Juan 
Manuel García Labajo.

Madrid, 22 de noviembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
DEF/2424/2004, de 20 de febrero, BOE del 21), el Subsecretario, 
Justo Zambrana Pineda. 

 19880 ORDEN DEF/3746/2005, de 30 de noviembre, por la 
que se dispone el cese de don José Antonio García 
Cerezo, como Subdirector General Económico-Finan-
ciero del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

En ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el 
artículo 12.2.f), de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Dispongo el cese del Funcionario del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado don José Antonio García Cerezo, como 
Subdirector General Económico-Financiero del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas.

Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio, BOE del 2), el Subsecretario, Justo 
Zambrana Pineda. 

 19881 ORDEN DEF/3747/2005, de 30 de noviembre, por la 
que se dispone el nombramiento del Coronel del Cuerpo 
de Intendencia del Ejército de Tierra don Emilio López 
Olgado, como Subdirector General Económico-Finan-
ciero del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

En ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el 
artículo 12.2.f), de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Dispongo el nombramiento del Coronel del Cuerpo de Intenden-
cia del Ejército de Tierra don Emilio López Olgado como Subdirector 
General Económico-Financiero del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas (Madrid). Cesa en su actual destino.

Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio, BOE del 2), el Subsecretario, Justo 
Zambrana Pineda. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19882 ORDEN EHA/3748/2005, de 11 de noviembre, por la 
que se hace pública la adjudicación parcial de puestos de 
trabajo provistos por libre designación (13/05).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 38.2 del 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, este Ministerio, ha dispuesto hacer pública la adjudicación par-
cial de puestos de trabajo especificados en el Anexo a la presente 
Orden, que habían sido convocados mediante Orden EHA/3024/2005, 
de 27 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 1 de octubre), para 
ser provistos por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 11 de noviembre de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, B.O.E. del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Subdirector General de Recursos Humanos. 


